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      En el término de ejecutoría, so pena de rechazo, arrímese de manera 
ordenada el formato XML de cada factura, pues de la subsanación allegada 
no se puede establecer de manera clara a cuál de las facturas corresponde 
cada uno de los arrimados.  

      Así mismo las solicitudes de medias cautelares alléguense en escrito 
separado toda vez que se debe anexar en el cuaderno 2, para llevar un 
orden e evitar hacer incurrir al despacho en errores.  

 

      Notifíquese 

 

      El Juez,   

                                    
                                    GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

                                                

      YRP. - 

 

 
 

 


